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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE L A  G U E R R A .
E x c m o .  S r . : Con fecha 18 del actual dijo desde 

esta corte el Sr.  Ministro de la Guerra al inspector  
de caballería lo que sigue:

L a  Reina (Q. D. G.) se ha servido expedir  con 
esta fecha el Reai decreto siguiente:

Con objeto de que la caballería del ejército lle
gue á la perfecta organización que su importancia  
exige ,  y para que el servicio á que aquella arma es
tá destinada sea cumplidamente ejecutado según los 
diversos casos en que debe ser empleada,  lie venido 
en decretar lo siguiente:

A r t .  1? La caballería se compondrá de los 18 re 
gimientos que hoy existen,  de los cuales el primero  
será de coraceros ,  los 1 í siguientes de lanceros y 
ios seis iiltimos de cazadores,  con la denominación  
y numero que á continuación se expresan:

Número y nombre que Institutos
tienen los regimientos Nombre y  número á que han de

que hoy existen. que deben tomar. pertenecer.

i?  R e y ............................ Rey ..................... 1 • D e coraceros.
2? Reina Reina . . . . . . . .
3 ? P r ín c ip e . . . . . . . . . Príncipe . A
4? I n f a n t e . . . ................ In fan te ............... 7,U
5? Borbon....................... Alcántara........... 4 - f
()? Castilla....................... A lm an sa ............. ñ íf
7? León........................... P a v í a .................. 6 ?;  D e lanceros.
8? Constitución............. V il lav iciosa  . .  . 7 - í
g? Villaviciosa  . . . . . . E sp añ a ............... 8?l

I o? Albuera. . ............... Sagunto............... 9*\
1 I ? A lm aosa.................... C a latrav a .......... 10?
12? España....................... Santiago............. 1 1 ? /
l 3? Lusitania................... M on tesa ............. I ? \
14? Numancia.................. Numancia..........
I 5? S a g u n to .................. .. Lusitania........... 3?l
I 6? Pavía ......................... Constitución. • . 0 > De cazadores.

Cazadores de T alavera . Bailen................. 5? l
Id . de María Cristina. t . María Cristina. 6 ?)

A r t .  2? Estos regimientos tendrán una misma or 
ganización,  componiéndose cada uno de cuatro es
cuadrones-compañías  con la correspondiente plana 
m a y o r ,  á saber :

P la na  mayor de un regimiento.

Coronel.
Teniente coronel.
M a y o r  comandante (de la clase de primeros comandantes).
Dos ayudantes mayores (de la clase de capitanes).
Cuatro ayudantes segundos (de la clase de alféreces).
U n  capitán cajero.
U n  capitán de vestuario y  repuesto.
U u  teniente habilitado.
U n  capellán. Hombres. Caballos.
U n  cirujano.
U n  mariscal m a y o r . . . . . 1 I
Cuatro mariscales de escuadrón (de la

clase de segundos).. . . 4  4
U n  picador............................ 1 1
U n  maestro de trompetas (músico).......... 1 1
U n  cabo de trompetas.. . 1 1
D os forjadores...................... 2
U n  sillero.............................. 1
U n  armero........................... 1
U n  sastre.............................. r

1 . .
Tota!. . . 1 4  8

Fuerza de un escuadran-compañía.

U n  gefe de escuadrón fde la clase de se-
guncios comandantes para el mando y
administrreion).

U n  capitán.
T re s  tenientes.
Cuatro alféreces (uno de estos para ejer

cer el cargo de apoderado del escua
drón.).

Un sargento primero............ ....................... ' I I
Cinco sargentos segundos.............................
Un cabo furriel........... ....................................

5 5
1 1

Diez y seis c a b o s .......................................... 16 1 6
Cuatro trompetas............................................ 4 4
Cuatro herradores (soldados de plaza). . . 4 4
Diez soldados de primera clase. . . . . . . . . 10 10
Cieuto cuatro soldados montados............... 10 4 10 4
Veinte  y  cuatro soldados desmontados. . • 24

Euerza del escuadrón-compañía.. . 16 3 145

Fuerza de un regimiento, inclusas las
echo plazas montadas de plana mayor. 684 588

Sirvientes de c o n t r a t a .................................. 6

Total para presupuesto.. .................... 600 588
Fuerza de los 18 regimientos, inclusas 

las ocho plazas montadas de plana ma
yor de cada regimiento.......................... I 2 ,3 i 2 1 0 ,5 8 4

Sirvientes de contrata............. ..................... 10 8

Total para presupuesto............ I 2 ,4 2 0 1 0 ,5 8 4

Art.  3.° Quedan vigentes los artículos S.° y 4? del 
decreto del Gobierno provisional del reino de 51 de 
Octubre de 1843.

Dado en Palacio á 18 de Mayo de 1844.=Está  ru 
bricado de la Real mano.=EI  Ministro de la G u e r
r a ,  Ramón María Narvaez.zrDe Real orden lo comu
nico á V. E .  para su inteligencia y cumplimiento.

Dé la  propia Real orden,  comunicada por el ci ta
do Sr.  Ministro de la G ue rr a ,  lo traslado á Y .  E .  
para su conocimiento y efectos convenientes.

Dios guarde á V. E .  muchos años. Madrid 21 de 
Mayo de í844.z:EI oíicial primero primero,  A n t o 
nio Cabaleiro.

MINISTERIO DE M A R I N A ,  COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Según comunicaciones del gobernador capitán general de 
P u e r to -R ic o ,  que alcanzan hasta zg  de Marzo último, la tran
quilidad pública de aquella isla continuaba sin alteración a l
guna.

P A R T E S  R E C I B I D O S  E N  E L  M I N I S T E R I O
DE LA GUERRA.

E l  comaudante general de las tropas que operan en el 
maestrazgo dice á este ministerio en i 5 del actual desde M i -  
rambel entre otras cosas lo que sigue:

A  mi llegada he recibido un parte en que se manifestaba 
que Tarranquet con los restos de su gavilla, que la componían 
seis hombres , habia pasado por las inmediaciones de Lamata 
huyendo de los destacamentos y  somatenes de la Gova y  Por- 
teil y  de una compañía de cazadores de Gerona , á las inme
diatas órdenes del gefe de las columnas , que y a  lo habia bati
do , haciéndole un prisionero ; y  cuando iba á disponer que sa
liese en su persecución parte de la fuerza que me acompaña 
ha llegado á mis manos un oficio del comandante militar de L a- 
mata participándome que en unión con los destacamentos de 
Todolella y  Sarrañana habia conseguido dar alcance á la refe
rida gavilla , haciéndole tres muertos y  apresándole todo el a r
mamento, incluso el del cabecil la ,  que á pesar de hallarse he
rido ha podido fugarse con dos mas , que también arrojaron 
sus armas para correr con mas celeridad,

Marsal con los tres individuos que le quedaban ha des
aparecido de las montañas de A lcalá  de Chisvert , eu que se 
guarecían, abandonando el armamento, y  á pesar de hacerse 
las mas solícitas indagaciones no puede adquirirse noticia al
guna de su paradero.

Estando redactando este parte recibo otro del gefe de la 
quinta columna , capitán del regimiento de Gerona D. Luis Bo~ 
nafós , noticiándome la importante captura de Lacova , después 
de haber hecho toda la resistencia propia de sil ferocidad y  
desesperación, en la cual pudo herir levemente á un soldado del 
proviucial de Lérida, y habiendo intentado huir lúe seguido y 
alcanzado por el intrépido teniente graduado subteniente del 
mismo provincial D. Mariano Gastañer , quien lo atravesó cón 
su espada dejándolo muerto en el acto.

Me reservo elevar á V .  E. el parte detallado de este satis
factorio suceso, porque ahora carezco de los antecedentes nece
sarios para verificarlo. Por de pronto ya  me es dado anunciar 
á V .  E. que deshecha toda la gavilla de Lacova con la muerte 
de este, la de su segundo Joaquin Miralles (alias T acó )  y  la 
del único capitán que tenia; derrotada completamente la de 
T arra n q u et , y  animados y  entusiasmados los pueblos de un 
modo que á mí mismo me sorprende, puede darse por termi

nada la guerra del maestrazgo y  esperarse que nunca mas vuel
va a retoñar, porque el país ha conocido sus verdaderos intere
ses, y  so lo  quiere tranquilidad para reponerse de los males da 
que por tanto tiempo ha sido víctima.

Comandancia general de las tropas del maestrazgo.^=Exce- 
lentmmo S r .-= A 1 Excmo. Sr. capitán general del cuarto distri- 
to digo con esta fecha lo siguiente :

, ®rV .P í s Pues del part* que con fecha de ayep ele -
Ve ^ f - “ ndüle la ^erroU 3uír‘ da por los restos de la 
ga v  da de Tarranquet y  la captura y muerte del cabecilla L a -  
co v a ,  tengo la satisfacción de anunciarle que el titulado gene
ral enlista José Miralles (alias Serrador) y  su soDrino Ramón 
luí alies (alias Bocanegra) han expiado también sus crímenes 
muriendo á manos de los valientes soldados de la tercera com
pañía del batallón provincial de C u e n ca ,  mandada por el b i-  
zarro teniente D. José Navarrete.

* T e°Lem0S ^ UG âmeDíar desgracia de un soldado, que 
viendo huir al Serrador herido , se ha arrojado sobre él y  sido 
victima de los tiros de sus compañeros, que no pudieron distin
guirle por haber ya oscurecido.

A si  q Ue tenga todos los datos elevaré á V .  E. el parte d e -  
tallado de este satisfactorio suceso.

_ He dispuesto que los cadáveres de Lacova . Serrador y  so
brino de este B o canegra, sean conducidos de Beuasal y  pues
tos por algún tiempo á la espectacion pública para escarmien- 
to de los malos.

 ̂ Y  deseoso de que tan plausible noticia llegue cuanto antes 
a noticia de S M. (Q, D. G.) me ha parecido conveniente tras
ladar a V .  E . el anterior oficio, no dudando que se dignará 
dispensarme la libertad que me he tomado.

Dios guarde á Y .  E. muchos años. Mirambel 1 6 de M a yo
e 1 0 4 4  := Excmo. S r . = E l  general comandante general , Juan 

de Vidalonga. — Excmo Sr. Secretario de Estado y del D e s 
pacho de la G uerra.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

PRUSIA.
Berlín  6 de Mayo.

Continúa llamando la atención de los hombres de Estado 
de Inglaterra el convenio de un tratado de comercio entre la 
Union alemana y  los Estados-Unidos. Se asegura que el Minis
terio ingles ha adoptado la resolucioa de suprimir el derecho 
de entrada sobre las lanas extrangeras para asegurar á sus fa
b r ic a n t e s ^  concurrencia con los del Z j l lv e re in  en los merca
dos americanos. Créese que el Parlamento prestará sa asentí- 
miento a esta medida* (G-azette de Cologne.)

FRANCIA.

París Ib  de Mayo.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 1 2 3 - 2 5 .
Tres id., 8 4 - 5 o .
Acciones del banco , 3 r i 5 .
Cinco por IOO belga , i o 5 .
Id. id. portugués , 43 $.
España: Deuda activa, 35£.
Pasiva , 6$.

Las relaciones mercantiles entre la Bélgica  y  la Holanda 
están próximas á interrumpirse. Los periódicos holandeses han 
anunciado ya  que el Gabinete del Haya se proponía respoader 
con otra prohibición al sistema prohibitivo adoptado por el G o 
bierno belga , cuya amenaza ha empezado á ejecutarse en par
te , según leemos hoy en el Diario del Haya .

^Considerando el Gobierno, dice, ti  perjuicio que el ramo de 
librería neerlandesa sufre por efecto de la reimpresión de obras 
nacionales hecha en el extrangero, y mas particularmente en 
Bélgica , excita á todo el que tenga conocimiento de haberse 
reimpreso una obra neerlandesa lo ponga en conocimiento de 
las oficinas del ramo de justicia y  de hacienda , para que pue
dan dictarse las providencias oportunas á fin de impedir su 
introducción en el pais.”  (Prense.)

Escriben de las fronteras del Danubio con lecha del 6 :
Hace algún tiempo que se habla en ios círculos políticos



y  #*o los peí ¡ó líeos Je una intima alíánza entre el A ustria  , ia 
Prusia y  la R u s i a , añadiéndose que la última Potencia habia 
tomado la iniciativa con el fiu de oponer otra unión á la cor
dial armonía que reina entre la Francia  y  la Inglaterra. Por 
mas lisonjeros que hayan podido ser los motivos expuestos por 
la diplomacia ru sa, la proposición no ha encontrado en V ien a  
la simpatía con que se contaba en Petersb urgo, puesto que el 
G abinete austríaco no cree haya el menor peligro para sus in 
tereses en la cordial armonía de la Francia y  la Inglaterra , an
tes bien le parece la mejor garantía para el mantenimiento de 
la paz e uro p ea , y  ademas evita con cuidado el contraer una 
íntima alianza con respecto á los asuntos de Oriente. E l  G a b i 
nete de Austria prefiere mantener un justo medio entre las tres 
Potencias , y  aun se cree que en la actualidad reina cierta Frial
dad entre el Gabinete de Petersburgo y  el de V ien a  , aunque 
no hay un dato que lo indique de una manera segura.

(Gazette de Cologne.)

L a  aristocracia sueca ha mandado abrir una medalla para 
presentarla al conde Brahe , que hasta el último moineuto ha 
estado dando pruebas las mas marcadas de su adhesión al di
funto R e y  de Suecia.

En el anverso de la medalla se grabará el nombre del con
de con su busto, y  en el reverso un sarcó fag o,  é inmediato á 
él un caballero entregado al mayor-dolor con es-ta inscripción: 
Strtit ad finem , langa tenaxque fides ; y  en derredor esta otra: 
Tantae f i ie i  monumentnm  Z). D . D . Cives. M D C C G X L I V .

(Prese.)

E l  R e y  de Baviera  ha salido de Munich el 8 de e¿te mes 
con dirección á R o m a ,  cu y o  viaje ha emprendido por orden de 
1 >s médicos. Antes de su salida el R e y  por medio de un ma
nifiesto ha dado gracias á la clase del estado llano de la ciudad 
pur la prudencia con que se ha conducido en los dolorosos 
acontecimientos ocurridos en los dias I 2 y  3 del corriente. 
Igual lelicitacioQ se ha dirigido a los estudiantes de Munich.

[Idem,)

Se han distribuido en todo eJ año de 18 4 ^  mas de 220 m i
llones de cartas eo toda la extensión del reino Unido. En este 
numero el distrito de Londres ha presentado un movimiento de 
2.6 millones de cartas. [ídem .)

E l  Ministro de la Justicia en Be giea ha hecho saber á las 
diputaciones permanentes de los consejos provinciales, que lia 
peasado crear grandes establecimientos especiales para los ninos 
expósitos, en los que se procurará darles una educación física, 
moral y  religiosa , intelectual y  material.

Según el p ro y ecto , los establecimientos destinados para los 
varones se situarán en el c^mpu , agregando á ellos grandes ter
renos , en donde se dedicarán á formar instruidos agricultores y  
profesores de otras industrias útiles. Con tan importante medi
da se conseguirá sustraer á estos niños , y  con particularidad á 
los que están en los depósitos de mendicidad, del contacto pe
ligroso y  corruptor de los adultos, y  de criar hombres ro b u s
tos , honrados , capaces y  laborisos , hombres en fin útiles a la 
puftia en vez de serla un gravamen. [Id.)

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona 1 5  de Mayo,

H o y  sale un destacamento de 3 o hombres y  un oficial acom» 
pañando los convalecientes militares que pasan á tomar los ba
ños de Caldas de M onbuy. (Imp.)

Empiezan los preparativos, tanto para el recibimiento y  al
bergue de la regia comitiva, como para el de las tropas de todas 
armas que la preceden. Los señores cónsules de Francia , I n 
glaterra y  las Dos Sicilias están disponiendo los alojamientos 
para tus respectivos embajadores; el de Inglaterra parece re 
sidirá en Gracia. ( Id.)

Nuestras autoridades han recibido ho y  del Gobierno supe
rior las debidas instrucciones para el recibimiento del ernbaja- 

- dor extraordinario de la Sublime Puerta, que de un momento á 
otro va á desembarcar en este puerto. Deben rendirse á este d i 
plomático los honores debidos á las personas de la mas alta c a 
tegoría ,  como que goza el carácter de príncipe; le acompaña 
un brillante séquito de 25 personas, entre ellas ocho intérpre
te s ,  y  su embajada lleva el sello de toda la pompa oriental.

[Id em .)

Esta mañana a las diez algunos ladrones se han introducido 
en una casa de la calle del C á rm eo , habiéndose visto o b liga 
dos á huir por los terrados á sazón que teman y a  arreglados 
algunos lios de ropa y  alhajas* (//.)

Idem 17,
Barcelona va á convertirse este verano en un centro de bri

llante y  distinguida sociedad. Y a  tío cabe duda de que 
SS. M M . y  A .  saldrán de Madrid el día 20 de los corriente*, 
el 23 llegarán á V a le n c i a ,  descansarán aili ddf áías, y  el 26' 
tendremos el inefable gusto de vitorearías.

Gomo quiera que sea reducido su iéqaito, fkm pr# acompa
ñarán á las augustas Viajeras, aparte del general N arvaez  en 
calidad de Presidente del Consejo de M itm írof , f  uo oficial 
de cada Ministerio y  otros personages de alta categoría políti- 

algunos gentileshombres de cá m ara ,  mayordomo ¿ ca b a 
llerizo de palacio , camareras y otras notabilidades Y  61 pro
bable que esta circunstancia atraerá gran número de víageros 
de todas clases á esta capital.

N o  dudamos que tendremos á pesar de la estación algunas 
magnificas diversiones con qne será preciso obsequiarlas ; y  
esperamos, como otras veces hemos dicho, que el ayuntamiento 
procurará que los paseos y  principales calles estén en el mejor 
«atado posible. [J7erdad.)

S. E. el capitán general se ha trasladado ya á casa del mar
ques de Paredes. (Id.)

Por un viajero llegado esta tarde de Lloret hemos sabido 
que se divisaba desde aquellas costas una escuadra compuesta 
de alguuos buques mayores y  algunos vapores. [Im parcial.)

E l i 3 el activo coronel D .  Francisco Palmes pasó , por 
disposición del capitán general, á los pueblos de Tarrasa y  Sa- 
badell con 3 o caballos del regimiento de Sagunto y  dos co m 
pañías del de infantería de Soria qne por la noche se le reunie
ron , á recoger lar armas y  municiones de ambos pueblos. C u y a  
operación practicó dicho coronel con el mejor orden y  con la 
delicadeza y  exactitud que tiene tan acreditadas; y  el I 5 regre
só á esta plaza, y  depositó las armas y  municiones en la c in
dadela. [ I d)

Sevilla  15  de Mayo .

E l  último escuadrón del regimiento del R e y  ha salido a ye r  
en cuanto llegó otro de N um an cia , que viene á reemplazar á 
aquel en la guarnición de esta plaza. ( D . de S.)

Granada  1 7  de M ayo .

S. M. Doña Isabel I I ,  ese ángel tutelar de los españoles, 
ha dado á G ranada pruebas inequívocas del aprecio que le me
rece ; después de concederle el titulo de heróica le remido 
unas magnificas armas y  una seutida carta en muestra de c a r i 
ño. Guando supo el horroroso incendio de la Alcaieería destinó 
200 rs. para socorrer á las desgraciadas víctimas, y  aun se ha 
ofrecido á trabajar alguna obra en compañía de su augusta H e r 
mana para la rifa que piensan hacer las señoras asociadas al 
efecto, cuyos productos se han de destinar á igual objeto, y por 
último, según la noticia que á continuación copiamos, piensa 
regalar S. M. con cristiano celo una corona magoifica á la p a-  
trona de Granada , á la virgen de las Angustias. Si todos los 
españoles deben sacrificarse por tan beuéfiea Soberana , los g r a 
nadinos lo harán á mas como súbditos agradecidos á tan reite
rados dones

WEI v ern s próximo se celebrará en la iglesia de Santo T o 
mas una magnifica función de iglesia á nuestra Sra. de las A n 
gustias, patrona de G ra n a d a ,  con motivo da la rica corona que 
S. M. ha regalado á aquella Señora, y  á la que asistirán pro 
bablemente las personas Reales. Costean la función vanos se
ñores granadinos, á cuya cabeza figuran los Excmos. señores 
Presidente del Consejo de Ministros y patriarca de las Iadias. 
Predicará el acreditado orador granadino Sr. D. J osé  A lc á n 
tara N a va rro .”  [C. de la V.)

M A D R I D  2 5  D E  M A Y O .

C o n t i n ú a n  las f e l i c i tac iones d irigidas á SS .  M M .  
por co n d u c to  del E r c m o .  Sr.  cap i tán general  de los 
ejércitos  nac ionales  y M i n i s t r o  de la Guerra  D .  R a 
m ó n  María N a r v a e z ,  y el D i p u t a d o  á Cortes por la  
provinc ia  de Córdoba  co nd e  de Tor re s  Cabrera #

Señora: Si el extravío de un corto número de españoles es
purios dirigidos por la ambición de un soldado de fortuna p . 
do privar á la nación de la presencia de vuestra augusta Madre 
la inmortal Cristina , reduciéndola á vivir en el osí.aci- ;no d u 
rante el fatal periodo que hemos atravesado , la mano del T o 
dopoderoso , que vela por su conservaciou , permite hoy vuelva 
triunfante y  libre de los calumniosos tiros con que los enem i
gos del trono y  de la libertad quisieron mancillar los dias g l o 
riosos de su maternal gobierno. La iomensa mayoría de la na
ción se complace al contemplarla al lado de V .  M. , y  se pro
mete que con su apoyo y  los consejos de vuestro sabio G obier
no se consolidara el trono de V .  M. y  las libertades públicas, 
desapareciendo la horrible anarquía q u e ,  desvirtuando la a c
ción de los poderes públicos, nos ha traído al lastimoso estado 
que deploramos.

Si para conseguir tan grandes bienes fuese necesaria la d é 
bil cooperación de los ciudadanos de esta villa que suscriben, 
sus intereses y  personas están prontos á sacrificarse en obse
quio de V .  M. y  de las instituciones.

Dígnese V .  M. admitir con su acostumbrada bondad los 
sentimientos de lealtad de los exponentes , por cuyo favor le v i 
virán agradecidos, pidiendo al Altísimo conserve la impártante 
vida de V .  M. los muchos años que esta monarquía necesita 
para ser feliz.

Pozoblanco y  Marzo 7 de I 8 4 4 .“ Señora.=» A  L .  R .  P . de 
V .  M .= M a n u e l  Nemesio Castro,«-vlaunel G a l la r d o .« L o r e n  — 
zo Lopera de Torres. « M i g u e l  C a l e r o .« J u a n  de Gracia M e 
na. « B e r n a r d o  G alla rd o .« E tid res  E lo y  Peralbo.rzzDiego R u 
bio. « M a r t i n  García. =  Antonio Rafael T ir a d o .« M a r t in  C a m -  
pos.=*Frauci9Co Silos R u iz ,« P e d r o  Balero Moreno.— José C a -  
lero.==José Y u m  Fernandez « J u a n  Bautista S a u d ie l .« P e d r o  
Ru iz  y  D í a z M i g u e l  Ram írez « J u a n  M o re n o .« F ra n c isco  
L op e ra .« F ran cisco  L ó p e z . « J o s é  M o ril lo .« C lem en te  Fernan- 
Q éz .« A n to n io  M a d u e ñ o .« F i  ancisco C ah a llero .= M a rcos  G ó 
m e z .« A n d r é s  Rubio M o ren o.« A lfo n so  P e d ra z a s .« P e d ro  C a 
ballero. « A n d r é s  P e ra lb o .« J u a n  Escribano.=^=.Juan Muñoz M o 
reno. z^Diego C r u z .« J o s é  A ngel Fernandez.=^.Tomas R u i z . «  
Blas C a lero .« A n to n io  Fedra jas .« A n to n io  R e d o n d o .« J u a n  
G o n z á le z .«  Alfonso Calero. «  Bartolomé G arcía  Colorado,«  
Francisco Cañero “ Audre 1 Eociuas.zrBIas Sanchez.zzAntonio 
Ruiz  Cardeña.zzMiguel A gustín  Fernandez.irM iguel H e rr e -  
r o = D i e g o  Sánchez.rsDiego Sánchez Serrano “ Antonio Peral
bo C a b a l le ro .« M ig u e l  M árquez  Juan M á r q u e z .= J u a n  A n 
gel Gallardo y  R a m íre z .« F ra n c isc o  C e r e z o .« P e d r o  D i a z . =  
Miguel Barrios.“ Juan M a d u e ñ o .« M a r t in  Tom as H e r r u s a . «  
Miguel Fernand«z.=sJosé F ern a n d ez ,  presbítero.— Francisco 
bilos R u iz  Calero.zzM iguel Llergo.zrSnnon Sa n to s .« A n to n io  
G a r c ía .« F ra n c is c o  Redondo E a r r io s = M a r c o  V i l la r e a l .“ Juan 
Antonio T oledano.rrJoaquín  G a r c í a . « J u a n  Escribano.= Juan 
Muñoz M o r e n o .« D ie g o  Cruz.zrJosé  A ngel Fernandez.

Señora: E l  agravio que en el año de 18 4 0  recibió vuestro 
magnánimo corazón fue m ortal, y  debió seros mas sensible 
por venir de ua hombre á quien colmásteis de honores y  r e 

compensas: os confiásteia con ca n d o r ,  y  pagó tantos beneficios 
con la mas horrible ingratitud y  perfidia. Ese soldado de for
tuna , desleal con su Reina y  bienhechora , os arrancó de los 
brazos de vuestras H ijas,  os arrojó de esta nación que os ado
raba ( s í ,  os a d o raba, porque á vos s o la ,  Señora , era deudora 
de su l ibertad),  y  os hizo apurar la copa del dolor en el mas 
duro ostracismo. Mas esta ,  que lo toleró tal vez porque como 
V .  M. no conoció su disimulo y  doblez , se levantó del letargo 
en que yacía  , y  lo arrojó de su seno , cubierto del oprobio y  
de la execración pública. L a  misma nación, Señora, os ofrece 
la reparación mas solemne de aquellos agravios , y  presenta el 
ejemplo (desconocido en la historia) del amor que os profesa, 
dirigiéndose en masa á la fro n tera , invadiendo la capital , y  
obstruyendo los caminos que os conducen al lado de lo que mas 
apreciáis. Si aun necesitáis , Señora, mas pruebas de amor y 
gratitud, si queréis en expiación su sangre, pedidla , que os 
la dará con gusto , porque dispuesta está á verterla por defen
deros , y  con vos el trono de Isabel IT.

E stos, S *ñora , son los sentimientos de la nación, y  mas 
particularmente los de la mayoría del pueblo de F r ie g o ,  en 
Andalucía. Sírvase Y .  M. acogerlos coa su natural benevolen
cia ; contarnos entre sus mas fieles y leales servidores,  y  rec i
bir la mas cumplida enhorabuena por vuestro feliz regreso á 
la corte.

Dios guarde dilatados años la preciosa vida de V .  M. Pr ie
go, de Marzo de 1 8 4 4 — S e ñ o r a .=  A L . R  P. de V .  M  « E l  
diputado provincial del partido, Antonio de V i l ! a l b a . = E l  ju-z 
de primera instancia, J u a a  Antona Se m o lin o s .« E l  cura tenien
te y  beneficiado, José Paez y  L u q u e .« M a n u e l  de C o d e s . « E l  
único cura párroco, Francisco Gutiérrez Benavi ies.zrEI alcal
de constitucional, Francisco Soto.“ Francisco O m e b a .« N ic a s io  
H e rrera .« A n to n io  Rogelio  de Leiva.«sJulian  V"a!ver l e . « L u i s  
G a r c í a .« R o d r ig o  Calvo V a le r a .« J o s é  de Z a f r a . « S I  p rom o
tor fiscal, Rafael S e rran o .« P atr ic io  A g u i i a r . « J u a n  Bautista 
M a d rid .« F ra n c isc o  de Paula Q  ui o tas.«: Agustín S e r r a n o .« A n 
tonio V a le ra  y  R u iz  “ José María M adrid C a !d e r o o .« E I  te
niente de alcalde , José de Torres Hurtado.««Manuel Casauo- 
v a . = R o g e l io  S e rra n o .« J o s é  V a le ra  y  R u iz  « A n t o n i o  S a o -  
taella,“ Clemente C abo .“ José Arjoua.“ Pedro G a r c í a . « J o s é  
G ó m e z .« P a b lo  C a n o .« J u a n  María M o lin a .« F ra n c is co  M u 
ñoz « A n t o n i o  R u iz ,  presbítero.— José C a s t i l la .« J o s é  A gu ile 
ra .« F ra n c is co  Serrano y  R u c h e .« A n í o n i o  Jiménez R o j o . «  
Antonio Margado 3 :Juan José S á n c h e z .« F e rm ín  L o b a l o . «  
José María de Z a f r a .« R a m ó n  G a r c ía .« F r a n c is c o  de Rojas. 
Francisco de Paula Castillo Afán de Ribera.«=Mariano José 
M a d r id .« J o s é  Ruiz  y  F u n e s . « J o s é  M ana G a r c ía .« V i c e n t e  
T o rralvo  , presbitero .« A n tonio  Sánchez García  = F e r n a u d o  
Romero.zzAntonio Serrano y  Penche.zrJosé Blanco.=  Agustín 
Serrano y  P e n eh e .« R afa e l  Fernandez y  G a r c ía .« J a c in t o  V i -  
llena y  C a rr i l lo .« A n to n io  J u r a d o .« P e d r o  León.“ Lorenzo 
V il len a .zzF eh p e  M o l in a .« J u a n  de Dios de la Rosa y Flores zz 
Juan de Dios J im énez."«Pablo J im e n e z .« A n t o n io  Paez y 
V i l  ches rr  Patricio Oniebao « A n t o n i o  Barmudez. «  Nicasío  
Ru iz  G avilán.“ Cándido M. T r u j i l l o .« V e n a n c i o  de Gamiz y  
Moyano.“ V icente  V a l v e r d e .« J o s é  del Valle .zzM iguel M o -  
h u a .« F ra n c is c o  Madrid y  V i l f i n a .= J o a q u ín  R u iz .« M i g u e l  
Serrano S p m o la .« F ra n c isco  V a le ra  R u i z . « J u a n  Sánchez.«  
José de Reina « J u a n  de L u q u e .« A n t o n i o  José Linares, pres
b ítero .« C a rlo s  Gómez R u i z .« P a b l o  Par q a . « F e l i p e  del Piuo 
y  Serrano.=  Antonio Z u r i t a .« J u a n  Serrano y Pench^ « ¡ F r a i -- 
cisco [Iernaudez y  B la n c o .« P e d r o  S á n c h e z .« J o s é  M e r i o o .«  
José de L uque Mariscal.r:Juan Bautista Carrillo  =rJosé S r n -  
0 0 . = Juan Hernández.==Jose María Fernandez.««Pedro de la 
F u e n te .« F ra n c is co  J a v ier  C a n o .« F e r n á n  lo Zurita y  San h z 
de Cañete = J u a n  Montero y  L o z a n o .« M a n u e l  Madrid y V i -  
i le n a .« F ra a c is co  C a r r i l lo .« T o m a s  T o rr*lbo .= F ran cisco  Pablo  
Pareja.« Antonio Ros¿iles.=José A g u i le r a ,  presbítero.-«Juan 
de Siles « J o a q u í n  A r j ma ,  presbítero « F r a n c is c o  Torcuata 
Peialta, presb 1 t e r o . Ma t l a s  A lm e d m a .« A n t o n io  Pareja " « V i 
cente A lc a lá .« A n to n io  A r jo a a .« A n t o n io  M o l i n a . J u a n  da 
Dios M uñ oz.«F ram -isco  O r t iz .« F r a n c is c o  M jra les .« Rafael 
Ortiz y  S e rran o .« J u a n  Biena, presbítero.« Jj$é Clemente do 
la Plaza, p re sb íte ro .« R u fo  de Gamiz « J u a n  de V i l e h e s .« I s i .  
doro S e rran o .« F ran c isco  Serrano = J o s é  María de Vilche$.r=a 
Nemesio C a rr i l lo ,  presbitero.^=José L o b a t o .« S a iv a d o r  T o r -  
ra lb o .« E p iIa n io  de Gam iz y M o y a n o .« F r a n c is c o  S a n ta e l la .«  
Antonio .Tose Santael!a .=José  Stntos H idalgo  “ Francisco de 
L e i v a .« J o s é  María L e iva .“ Ramón de M o n tas.«Jo sé  G alla r
do y  G a m i z .« J u a n  V a le ra  y  R u i z . « L u i s  N u ñ o .« J o s é  Gui • 
llermo R u b io .« B l a s  R ubio  , administrador de co rreo s .« Jo sé  
C aste llan os.«José  Ortiz  Delgado.zzRarn >u O r t i z . « J u a n  G a r 
cía y C a ra cu e !.« I ld efo n s o  C a rr i l lo .« A n to n io  José Serrano s  
Rafael García  C a r a c u e l .« V i c e n t e  V a lv e r d e  y Fernandez.«  
José Ciríaco de P a u l a .« J o s é  Linares Caracuel.

Señora: Si los vecinos de esta vi l l a de Hornachuelos , en 
cuy o  nombre tieuen el honor d* dirigirse á V". M. los que sus
criben para manifestarle la satisfacción que le cabe por el re
greso de V .  M. á la Península , hubiesen de manifestarle to
dos los motivos por que se hace venturoso vuestro regreso se
rian interminables.

Desde el malnadado lanzamiento de V .  M. de este desgra
ciado suelo solo se ha experimentado discordia , proscripción, 
abatimiento , efusión de sangre y  de sangre de héroes y  L e o 
nes , cuyos gloriosos hechos seráa el objeto de la mas brillan
te página de la historia.

Este ha sido el estado de la Península desde la partida da 
V .  M. hasta qu^ las -delicadas mauos de vuestra augusta H ija, 
el ídolo de cuantos la conocen , tomó las riendas del Estado; 
desde cuy a  época con sus nunca bien ponderadas disposicio
nes principió á mejorar la situación.

Pero si han empezado á experimentarse mejoras positivas 
en el poco tiempo qne ha gobernado una inocente Niña , aun
que  ̂ con unos talentos superiores á su edad , ¿ cuántas mas li
sonjeras esperanzas se conciben de que hara feliz su reinado 
teniendo consigo a una M adre amorosa , experimentada y  
sabia ?

Bajo esta idea general fue una pérdida irreparable la mar
cha de V. M . , y bajo el mismo aspecto es inestimable el bien 
que produce vuestra vuelta.

Pero los vecinos de Hornachuelos se regocijan aun mas del 
regreso de V .  M. bajo otro punto de vista. ¿ N o  erais vo s , Se
ñora, Esposa de un R e y ,  Madre de una Reina jurada y  reco
nocida y  Gobernadora de esta nación? ¿ N o  fue un atentado el 
mas punible y  criminal ? Y  no debiera ser la desgracia mas 
sensible para todos los buenos españoles este proceder con una 
Señora augusta y  de los sentimientos de V .  M. , cuyo  constan
te anhelo ha sido la felicidad de vuestros gobernados ? L o  fue 
efectivamente, y  por eso mas que por sus consecuencias los lle
nó de luto vuestra marcha.



Pero si grande fue el sentimiento entonces ,  aun m a y o r  de- 
he ser ahora la a l e g r í a ,  y  lo es en r e a l i da d,  al veros vol ver  
triunfante á prodi g ar  caricias á vuestras augustas y queridas 
Hi jas  , y  graci as  y  favores  á todos ios e panules.

Esta v i l la  g o z a  de la ma y or  satisfacción al ver  á V .  M .  
regresada á su natural  posi c i ón,  y  satisfecha de los desacatos 
qu e  se le c au s a r o n,  y  supl ica á V .  M.  se digne oír con g u s 
to esta expresión de lealtad y  reconocimiento que le t i ibutau sus 
v ec i n os ,  con lo q u e  le quedar án  reconocidos.  H u m á d m e l o s  IO 
de Mar z o dn i 84 4 .  « S e ñ o r a . »  A  L.  R.  P.  de V .  M . =  Fel ipe  de 
la Peñ j . «  R a  (a e 1 Santiago y  C ar m « . n a . « J u a n  Jo s é  V á z q u e z  —  
M i g u e l  M a n a  R o s a l es .«¡ J os é  Falencia ^ M a n u e l  Santa C r u z . : :  
Ra f a e l  C a r ra sc os a . ^F r a nc i s co  de Paul a S a a t i a g c . =  Rafael  B a 
l l e s t e r o s . »  J  osé S er ra u o . « S i l v es t r e  G a L u . « M a n u e l  D u r a a , «  
M a n ue l  Muñ o z .

Señora : N o  cumpl i r í an  los vecinos de esta vi l la  de H o r n a -  
chuel os  con el mas sagrado de sus de be r e s ,  si desde el retiro 
de sus humildes hogares no elevaran un unisono c lamor  hasta 
V .  M .  fel ici tándola por el  regreso de vuestra augusta Madre.

Sí , Señora , el amor á sus R e y es  es la primera obl i gaci ón 
del  hombre social  , y ios vecinos de esta vil la han l levado s i em
p re  ese t i mbre ,  sin que jamas el hecho de uno solo lo haya man
ci l l ado.

Ha r t o  han l lorado en si lencio,  porque no se ha podido de 
Otro modo sin ser encadenados , la horfandad en que han cons
ti tuido á V .  M .  y  á la España  toda hombres de triste r e c ue r 
d o ,  pr i vando á V .  M.  y  á todos los españoles de la mejor y  
mas amante de las madres ,  de la augusta  Señora que  os dió ei 
ser  , y  á quien tanío debemos todos.

Pero  y a  que  la Providencia del Al t í s i mo os la v u e l v e  y  nos 
la d e v u e l v e ,  justo es manifestar el juoi lo y entregarse al p l a 
c er  qu e  causa en pechos leales la restitución de una Señora 
a ugu s t a  y  v i r t u o s a ,  de una M i t r e  universal  de uua Rei na  
i d o l a t ra d a ,  en f i o ,  digna de serlo por sí mi sma,  por ser m a 
dre  de V .  M  , y  por haber sido el j uguete  de la inconstante 
fort una durante  tantos dias.

Estos son los sentimientos en que abundan los veci nos  de 
esta vi l la , en c u y o  nombre tienen la honra d e * d mg i r s e  á V .  M.  
reverentemente  los que suscrib^u , y  no les arredra la falta de 
sus taleutos para iorjar una lucida represen ación , porque e s 
tán convenci dos  de que la sin par bondad de V .  M.  sabrá 
apreciar  solo sus buenos sentimientos y  disimular el mal  l e n 
guaje  en que  está vertida.

Los veciaos de esta vi l la tienen en mucho el abr i gar  estos 
sentimientos de lealtad hacia sus Re y es ,  que igualan á los que 
inas de corazón los a m e n ,  y  supl ican á V .  M .  tenga la b o n 
dad de oír con b^uignniad esta expresión de grat i tud , con lo 
q u e  quedarán suf icientemente remunerados.

Hornachuel os  y  Mar zo 10 de I 8 4 4 * “ ^  ñ o r a . «  A  L .  R .  P.  
de  V .  M . « F e l i p e  de la P e ñ a . « R a f a e l  Sant iago y . C a r m o n a . »  
J u a n  J o s é  V á z q u e z .  «  Mi guel  María Rosales,  zz Jo sé  F a l e n 
cia.  « R a f a e l  Carrascosa « M a n u e l  Santaeruz.  «  Rafael  B a l l e s 
t e r o s . = F r a n c i s c o  de Paul a  S a n t i a g o . « J o s é  S e r ra u o. « S i i v es t r e  
G a l a u . « M a n u e l  Dur an.  « M a n u e l  Muñoz.

S e ño r a:  L o s  q u e  suscriben , personas notables y  mayores 
contr i buyentes  de la vi l la de Hi o- j cs a  del D u q u e  en la p r o 
v i nc i a  de C ó r d o b a ,  á L.  R .  P. de V .  M.  con la mas pura e f u 
sión d i c e n :  Q u e  espectadores y  sinceros participantes del e n 
tusiasmo y  regoci jo que anima á esta población por el feliz r -  
greso de V .  M . , se atreven á elevar su respetuosa y  sentida 
v o z ,  no para traer á la m o n o n a  los mas tristes y  dolorosos re
c u e r d o s ,  siuo para congratularse con V .  M . , y  rendirla el ho
menaje , que  es debido siempre á la que con sinigual  acierto 
ri g i ó  la nación y  la de vol v i ó  sus l ibertades.

E u  esta cunfianza los pueblos todo lo esperan de las v i r 
tudes y  entendido consejo de V .  M.  ; él me di a n do ,  ven afian
za do  el orden con el imperio completo de la ley ; coutemplan 
f i rmemente establecido y  consoii  Udo el trono de vuestra e x 
celsa  H i j a ,  y  no dudan en fia , que por consecuencia de ello la 
paz  mas sólida y estable vendrá á terminar nuestros ma l e s ,  d e r 
ramando sobre las hondas heridas de la patria el bálsamo sa l u
dabl e  y  benéf ico que  han de menestei .  La  Providencia pues,  
qu e  con la venida de V .  M.  se muestra apiadada de nuestra i n -  
f  liz patria , nos sea propicia  y continúe inspirando f el i zmen
te á Y .  M . , p ara q u e  reuniendo eu una la voluntad de los es
pañoles  puedan las instituciones y  el glorioso trono de S. F e r 
nando resist ir ,  bajo el áugel  tutelar que lo o c u p a ,  á los o b s t i 
nados embal es  de sus enemigos.

Dí gn e s e  Y .  M .  aceptar  con su benevolencia a costumbrada  
esta humil de  y  reverente fel ici tación , y  con ella el testimonio 
mas e xpr es i vo  de la grat i tud , acendrado amor y  cordial  respeto 
de este vec i ndar i o y  ouminalmente de vuestros mas fieles ser
vidores .

Hiuojosa del  D u q u e  y  M a r z o  I I  de 1 8 4 4 * rr=^e^ora '==:= A  
L .  R .  P.  de Y .  M . « L o r e n z o  G ar c í a  Santos.=  Manuel  T o n i 
n o . « P e d r o  Pe re z  de P e r e z . « M a n u e l  C a b a l l e a n . « F r a n c i s c o  
B a r q u e r o .  «  Manuel  Perez.  =» Manuel  A m o r  zz  Manuel  Blasco 
P a r r a . « F r a n c b c o  G ar c í a  M a r i b e l l o . «  Al fonso Cabrera.  « B e r 
nardo ele A r a n d a . « I s i d o r o  G ó m e z . « S a n t i a g o  G u t i é r r e z . « S á n -  
t iago M o r a l e s . « A n t o n i o  V i l l a r e a l . « D i e g o  Parra Sánchez . «  
F r a n c i s c o  de Gr a c ia  M e a a . « A l f o n s o  R o me ro . « B¿ i s i l i o  G ó 
m e z . « F e r n a n d o  Cañadi l l a  « M i g u e l  G i l . « G r e g o r i o  Sánchez.  
P e d r o  D e lg a d o.  «  J u a n  Ga r c ía  Monsal be.  «  J u a n Serrano.«  
F er n an d > M a r g u r n o . »  José  C a r r a s c o . = J o s é  P a l o m e q u « . « M i 
g u e l  G i l  C e r r o . « S a l v a d o r  S a u z . « A n t o n i o  José  B e u a v e n t e . »  
G e r ó n i m o  Fra nc o .  «  D om i n g o  A p ar i c i o .  «  Ni c o l ás  F l o r e s . »  
A nt o n i o  R o l d a n . « G u m e r s i n d o  Fe rnande z  de C ó r d o b a . « P a b l o  
R o m e r o  A  r a n d a . « L u c i a n o  B l as co  P e r e a . « J u a n  P a b o n . « J u a n  
C o n de  M o r e n o . « J o s é  D í a z  M uñ oz  —  Basil io F l o r e s . « P a b l o  
M o r a l e s . « S e b a s t i a n  A r a n d a . « A n d r é s  del  C  t r o p o. «Ge ró ni mo  
P o z o . « B a r t o l o m é  Feij< ó ^ M i g u e l  C o n d e . « J o s é  M a n a  G d . »  
J u a n  Mur i l i o  N o r i o . — Franc i s co  M o r e n o . « M a n u e l  Carr i l l o . «  
A n t o n i o  Cabal l er o. « Manuel  de Ara nda  Casti l lejo « P e d r o  I g -  
nacio C u a d r a d o . « J o s é  Manuel  R . om e r o . = J u a n  Jo s é  Pedra 
j as . ^ F r a n c i s c o  J u r a d o . « F r a n c i s c o  G i l . « R a f a e l  M u ñ o z . « A u  
toaio F e r n a n d e z . « J u a n  de A r a n d a  C as t i l l e j o . « A n t o n i o  M o 
r i l l o . « F r a n c i s c o  de los R e y  e s . « F r a n c i s c o  C a b a n i l l a s . n F r a n -  
c i sco G ó m e z . « J u a n  M o r e n o . « N i c o l a s  V e l a s c o  A t a l a y a .  =  
J o s é  B a r b a n c h o . » J o s é  P o l a n c o . » A n d r é s  A l g a v a . « J u a n  C a 
ñadi l l a  y  R u b i o . « J u a n  C e r r o . « J u a n  de Di os  C a b a l l e r o . »  A n 
tonio G a r c í a . « R a f a e l  de O r i b e . « J u a n  José  E s p i n o s a . « F e r -  
mi n A m o r  del C a s t i l l o . « L á z a r o  B e a a v e n t e . « J u a n  R a m í r e z . — 
J u a n  C o u d e . »  Pedro P e r e z . « A n t o n i o  C o n d e . « J u a n  Arand;  
B a c a s . « A l f o n s o  M a r m o l e j o . = L o r e n z o  T e n a . « J o s e  D i a z  Cam 
b r o n . « S e b a s t i a n  Moreno.  «  Jo s é  G o r d i l l o . « J o s é  Fernande,  
C e r r a t o . « M a n u e l  T e n a . « M a n u e l  M a r m o l e j o . « M a n u e i  More* 
n o . « L o r e u z o  de A r a n d a . « D i o n i s i o  A c e d o . = J u a n  H e r r a d o r . :

L u c a s  G a r z o . = L u c i a n o  Gordi l lo . rr Munue l  C e r r o . « F r a n c i s 
co Ma  y a . « J o s é  G o n z á l e z . « A n t o n i o  Diaz  P i z a r r o . « P a b l o  R í e  
b i o . « A n t o n i o  M ay a n os . m L o r e nz o  A r a n d a . «  Antonio M o r e 
n o , »  Andrés T o l e d a u o . »  Lorenzo Gonzál ez . =: José  P i z a r r o . «  
Pa bl o  M e l o s o . « M i g u e l  R u i / . « M a n u e l  Herrador.  «  Francisco 
M u ñ o z . « G a s p a r  L o p ‘»z . ~Manu^l  Chal ez  « P e d r o  José  M o h e-  
dano « I s i d r o  Peñas ==Ju»n Ramí rez .  «  Luc as  R - v a l i e n t e . «  
Sinforoso Mel oso r^José Moscales ^ F r a n c i s c o  Obi spo « A n t o - 
n o O b i s p o . « M a n u e l  M o r a l e s . « F r a n c i s c o  Ló p e z .  «  Pel agio 
G i l  « A n t o n i o  Simón P o z u e l o . »  J u a n  R-val i ente .  «  M  iguel 
S a n c h e z . « J o s é  Các e re s . r : Pe l a g i o  V i l l a r e a l . « D i e g o  Mur i l l o  
Nor i o .zsS i mon M o r e n o . « A n t o n i o  Mancebo.  «  Manuel  Mu l e 
r o . »  Antonio V i l l a r e a l . « A n t o n i o  S á n c h e z . « M a n u e l  N e v a d a -  
do « P e d r o  C a r a z o . « H i l a r i o  Morafto « M i g u e l  Cast i l lejos.«  
Lu i s  Antoni o Ra u i o s . » P e v f e c t o  M u r i l l o . » J u a n  de Morales E s 
cuder o « J u a n  M u r i l l o . « M a n u e l  Aranda.  =  Manuel  M u r i l l o .zz 
J u a n  Ba r b an c ho  r r B a r t o l o m é  Gonzál ez .  - «  Franc i s co  V í c t o r  
González. r^Raiael  C a j a . « J o s é  Moreno csMart i n  Mo r ad o. r= M a -  
nuel Fernandez  Rodr í gue z .  =  José Arr i ero.  «  J ua n Ru p er t o  
G i l . « J u a n  Morales  M a r ! i n í z . ~  José P^rea C> n - l e . «J o s é  P a 
rea y  A g r e d a n o . » J o s é  Á ¡ v a r a r l o . A n t o n i o  Fernandez  de* C ó r 
doba — Manuel  Morí  no y  Ju r a do  =M.«nuel  Calzadi l  la.“ A n t o 
nio Perea y  C o n d j . = J u a n  Blanco Parra. « J o s é  H  tía rio N a 
varro y  J u r a d o . « G r e g o t i  ? G óme z  ^ H i p ó l i t o  B a r b a a c h o . « P e -  
dro G u t i é r r e z . « L u i s  G u t i e r r t z .

S eñ e r a :  Lo s  pací f icos y  leales habitantes de V i l l a n u e v a  
de C ór d o b a  faltarían a un deb^r sagrado de amor y reconoci
miento si no se apresurasen a íVli. itar á V .  M .  por su deseado 
regreso al lado de vuestra augusta Hi ja  la Rei na  nuestra Se
ñora.  Públ i co  es el incesante anhelo con que V .  M.  ha p r o
curado el bienestar de los españoles,  y  publ i co  es también el 
ardor y  entusiasmo de los pueblos para recibir y  fel icitar á su 
bieuhechora , á la M a d re  de su idolatrada R^iua. Este v e c in 
dario participa en el mas alto grado de tan nobles y leales sen
timientos , y  tiene el  honor de manifestarlos á Y .  M.  con el 
mas reverente homenaje de su adhesión,  grat i tud y lealtad á la 
augusta  Persona de Y .  M.  Dí gnese  V .  M. recibir  los sent i 
mientos y  homenaje de un pueblo que no cesa de dir i gi r  sus 
votos al Alt ís imo por la vida y  prosperidad de V .  M .

V i l l a n u e v a  de C ór do ba  8 de Ma r zo  de ! 8 4 4 . : r S e ñ o r a . «  
B.  L .  P.  de Y .  M . « M i g u e l  M o l i n e r o . « F r a n c i s c o  C u b e r o . »  
J u a n  Pe dr az a  y  C a b r e r a . « S e b a s f i a n  Pedraza.  «  Rafael  C o l e 
t o . « R a m ó n  He rmoso. rz Bar tol omé  Moreno y  S a n c h a . « C á n d i 
do P e d r a z a . « J o s é  de Martos y R c i z . » A n t o n i o  L i g e r o  v P i 
n o . « B e n i t o  Gut i e rr ez . zz Ma rt m R e d o n d o . « B e r n a r d o  Moreno 
y  D u q u e . « J u a u  C a ñ u e ; o . « M i g u e l  C o l e t o . »  Ji ¡an Moreno.  =» 
Francisco C á m a r a . « B a r t o l o m é  G u t i é r r e z . A g u s t í n  Pedraj as . : :  
Ju a n  de M a r t o s . « P e d r o  Pedraza y  Pasaui nte.zr Andrés R o 
m e r o . « A n t o n i o  Simón G ó m e z . « B a r t o l o m é  S á n c h e z . « F r a n c i s 
co Carbonero.  «  J u a n  G a r c í a  Navas .  « J u a n  Santofiuiia. «  
Manuel  Herruzo . - zCec i i i o  He r r u z o .  « M a t e o  Gómez .  « J u a n  
T e n d e r o  « F e r m i n  Pedraza.tr: Atanasio Escudero.  «  A n g e l  P e 
dr az a . zzMi gu el  José  A m o r . « F r a o n s c o  Mar í a  C o ! e t o . « P e d r o  
Ro me ro  N a v a s . « J u a n  P i o a r r o . « J u a n  C a l e r o . « V i c e n t e  C a 
brera « J u a n  Padrajas « J u a n  C a n o . = J o s é  C a l e r o . « S e b a s t i a n  
E«p jo rrBartol umé Contador  = P e d r o  Sánchez de L u u a . r r B a r -  
toluíi.é P i z a r r o . « J a s é  A n g e n j o . = P e d r o  M u ñ o z . « J u a n  C a 
brera.  « B a r t o l o m é  M u ñ o z . « T o m a s  C o n t a d o r . « A l f o n s o  A n -  
j njo Juan'  C á m a r a . « F r a n c i s c o  S an ch e z . «S e ba st i a n  C a c hi *  
ñ e r o . « F r a n c i s c o  F e r n a n de z . « M a t í as  M o r e n o . « J u a n  Antonio 
B a c o n . h a s t i a n  N a l a g o n . « F r a n c i s c o  M o r a l e s , ^ P e d r o  F e r 
nán i e z . « A n t o n i o  Moreno « F r a n c i s c o  D i d Z . « J u a n  Capitán.  =  
Francisco C o p a o . « F r a u c i s c o  L u n a . « F <  ant isco Fernán i e z . «  
J u a n  Sibs.-=u Al fonso Bai b e r d e . «  J u a n  Jesús  Coleto,  =  A n t o -  
: io G ó m e z . « F r a n c i s c o  A g e d a . = J o s é  Anj ej os . zrFranri sco R o .- 
d r i g u ? z . « A n t o n i o  R e d o n d o . « B a r t o l o m é  Mercael .rzBa.rtolomé 

. N  a v a s . « J u a o  P a l o m o . « J o s é  M o l i n e r o . « J o s é  V a l l e . « P a s c u a l  
C o r r o . « F r a n .  isco T o r r a l v o . « L u c a s  V a c a s . ^ F r a n c i s c o  C a s -  

t r o . « A l h ; n s o  D i a z . « M a n u e l  Ga r c ía  « J os é .  C a s t r o . « J o s é  S o - 
l a n o . « F e r n a ü d o  Marin « B a r t o l o m é  C i s t r o . « P e d r o  Ro ni e n - . z :  
Pedro M o t i e s t a d . «  Franci sco pLojas. =: Juan Pedrejas.  —  Martin 
P e d r aj a s . « J t 5 ao  R a m í r e z . « B e n i t o  Mof iae r o . «Ra f a < d R u i z . «  
Ildefonso A l i z o . « J u a n  M o r e n o . « P e d r o  C a s a d o . « F r a n c i s c o  
Z a mo r a . « S e b a s t i a n  D i a z . « B e r n a r d o  de los Rios « J u a n  F i -  
guera. =»Al f onso P e j a r r o . « R o q u e  R i c o . « A n d r é s  C a n o . « P e -  
dro V a l l e . «  P«*dro M u ñ o z . « J u a n  de L o p e . « F r a n c i s c o  José  
As e o j c . z s F r an c i sc o  S i l v a . « J o s é  H e r r e r o . « P e d r o  L ó p e z . « P e 
dro <jontez.-~xAut,ooio M a t a . « F r a n c i s c o  Cont a dor .zzz Miguel  
S á n c h e z . « J u a n  R o m e r o . « José Sánchez.-"-Juan M o r m o . «  A n 
tonio Mor-'DO ^ F ra nc i s c o  H e r r e r o . « J u a n  C a l e r o . « J o s é  M u 
ñoz. « M i g u e l  F e r n a n d e z , « F r a n c i s c o  M o r e n o . « F r a n c i s c o  C a 
vado. z:Fran(  isco I g u ? r a . «  José R a e a s . «  Juan G ' j y  a r d o . «  J o - 
sé R o m e r o . « J o s é  Roj  ,4s. «  Antonio N,> vas. —  Martin Ca r re te 
r o . « M ar t i n  Sil v a . «  F-rmi n M ueL.r^Dj ego (i»d P u £ o . «  Antonio 
Güincz.rzS bastí-n Espejo «  Tui nas  A y a l a = J u a n  F r a nc i sco  
Ló pe z  rz: Vligmd R t u z  «  Francisco Rui/.* -=Publo Ber rmv , l o . «  
Pe 1ro H i gu e ra  ^:Jo>é L ó p e z  A c o s t a . « M a t í a s  Mor eno y S á n 
chez  « í )  rruigo Pisamonte.  zz  Franci sco R o m e r o . «  Antoni o  
M o r e n o . « J o a é  S á n c h e z . « P e d r o  R a í z .

Señora:  Lo s  veciaos de la vi l la de Cas tr o  del R i o  que  sus
c r i be n ,  puestos a los pies del troco de Y .  M . , tienen ho y  la 
disí inguida honra de protestarla ios sentimientos de amor  y  de 
lealtad que profesan á su R-)al Persona , y  de fel ici tarla por 
el regreso al suelo español  de la augusta Mad re  también de 
los españoles.

T r e s  años y  algunos meses van cumpl idos desde q u e  un 
general  mgeato intentó con una traición humil lar  á la excelsa 
Ma d r e  de V  M.  hasta t-l punto de hacérsele i gual  en ia a pa 
riencia,  aunque m a y o r  eu ía realidad , humil lando tambiea ea 
su Persona la de V .  M.  y  la dignidad del trono español  , de 
cuyos  objetos era la augusta  Gobernadora  fiel cusió fia por la 
voluntad expl íci ta de su di luato Esposo y de la nación e s p a
ñola legítimamente representada 9 pero esta S e ñ o r a ,  que  c o m 
prendía sus deberes y  amaba á V .  M.  y  al puebl o español,  
prefirió su propio sacri f icio,  y  separándose de Y .  M.  y  de su 
augusta H e r m a na ,  y  pisando tierra extraña,  dió el noble e j e m 
plo de ser la tunea victima.

T o d a v í a  uobles y esforzados españoles ofrecieron á la m a g 
nánima Gobernadora  sus espadas y  sus vidas eo defensa d( 
V .  M.  y  del  trono q u e  pel igraban coa la usurpación del  pode 
t r i uufdut e ,  y  otra vez  aquel la Señora lo sacri f icaba todo po 
evi tar una nueva  guerra c i v i l ,  esperando el remedio de D i o  
y  de la lealtad española.

N u n c a  f ue ron,  S e ñ o r a ,  fall idas tan justas y  piadosas e s 
peranzas.  El  cielo consintió que  el usurpador del  poder g o be r  
nara el t iempo necesario p a r a  conocerlo y  aborrecer l o  por  su

obras:  sus parciales s? d i v i d i e r o n ,  y  cansada la nación de «u 
despótico é impío mando dió un grito de sa l vac i ón,  á c u y o  iu - 
pulso desaparecieron los traidores con el tirano , salvándose en 
la uai ca  tierra extraña que  para nuestra desgracia los p r o -  

í e g e *
N o  paró en esto el esfuerzo español.  Sentida era la necesi 

dad de que Y .  M.  gobernase por si misma esta nación magna - 
nirna,  pero de s d i c h a da ,  y  de que se cotnoli  lase un G abi er n  > 
que afianzase el orden y  la l ibertad p o l í t i c a ;  y  con la ayuda  
de Dios V .  M.  fue declarada m a yo r  de e iad , y  el orden p ú 
bl ico y  la l ibertad bien enten lida se han asegurado c oa  un 
Gobi erno sabi o,  fuerte y  justiciero.

U n a  deuda quedaba  por c umpl i r  á la lealtad castel lana,  qu« 
era el regreso de la inmortal  Cristina al suelo español  para c o 
locarse al lado de sus augustas Hijas.  Se cumpl i ó  , y  tan fausto 
acontecimiento hoy lo celebra la nación con V .  M-,  c uy a  vida 
guar de  Dios muchos años para bien de esta monarquía.

Castro del Rio i 3 de Marzo de i 84 4« c= S ' ñ o r a . z : A  L .  R .  
P.  de V .  M  z s V i c en t e  de Fuentes,  abog ó l o . « E l  conde de la 
Estrella.==sAndrés C u e l l a r ,  hacendado propietario.  = ,  Gonzal o  
Perez  M or en o,  hacendado propi c i a-1 0 . « P<n1 ro Alcántara de 
Cue l lar ,  hacendado p r o pi e t a r i o . «P e d r o  de L u q u e ,  hacendado 
propi etar i o,  l a b r a d o r . « L i c e n c i a d o  Antonio S i a g u n  R o d r í g u e z ,  
profesor de medicina y  ci rugí a  y  h a c e n d a d o . « A u t o m o  Per<*z 
y  P u c h e ,  profesor de farmacia,  hacen lado y  p r o p i e t a r i o . « H i -  
pólito Hurtado de M e n d o z a ,  profesor de instrucción p r i m a 
ria.z:Lo«eozo Antoni o Cal de rón,  hacendado p r o p i e t a r i o . « R a -  
fael Mar í a  V a l d e l o m a r ,  hacendado p r o p i e t a r i o . « A n t o n i o  O s u 
na M á r q u e z ,  comandante de a r m a s . « M a n u e l  Barranco y  S o -  
fomayor,  notario de reinos y  del numero de est i  vi l la y  l i aceo-  
d a d o . « J o s é  de Fuentes ,  cura económn de la m i s m a . « J u a n  de 
Fuentes D i e z ,  médsco. «Mauuvd de F u e n t e s ,  c o m e r c i a n t e . »  
Manuel  A g u a d o ,  c ome r c i a nt e . « L o r en z o  Marí a  A g u a d o ,  escri 
bano del  número z sJosé  Cal derón y  Corral  , hacendado p r o -  
p i e t a r i o . « J u a n  Pe re z  Cubero Estonguera,  hacendado propi e 
tario. =:Aotooio Martin de la C r u z ,  hacendado propietario y  e s - 
c r i ba n o . = Jo a q u i a  Ma n a  R o i r i g u e z ,  hacen lado propi etar i o. : :  
Antoni o  Ara n da,  hacen fado p ro pi et a n o. =J na n V i  ente L e ó n ,  
p r o pi et a r i o . «F ra n ci s c o  Manuel  Ro dr í g u e z ,  hacendado propi e-  
t a r i o . « J u a n  N e po mu c en o  Cr i a do ,  abogado y  hacendado p ro -  
pietario.«Crist .»bal  T.* l edo,  a gr i mensor ,  hacendado propieta
rio.— Antonio Ro d r í g u e z  y O  .una , e x c l a u s t r a d o . »  Antonio de 
Osuna,  presbítero «  Mateo N i v a j > s ,  l a b i a d o r . « R a f a e l  M a n a  
de Az p i t a r t e ,  presbítero,  teniente de cura.

Señora : L l e g ó  por fin el día deseado de les hitónos españo
les , en que  se pn>o término á los males y tormenfo de Y .  M.  
La  divina P r ov i  lencia .se ha dignado conceder  á Y .  M.,  ea r e 
compensa de la mas injusta proscripción y  -íel dolor de estar 
separada tres años y meses Ut: sus augustas Hi j*s  la R e ma  y  la 
Infanta de España que le causó la p e i f i i i a  y  la ingrati tud de 
un soldado y de los malos q u e  se hicieron cómpl ices de su t r ai 
ción , el i nexpl icable  placer d  ̂ vol ver  á esta patr i a ,  s u ya  por 
tantos t í t ul os ,  colocarse al lado de sus Hijas , que  U razan y  
las leyes y la voluntad nacional la c oncedi eron,  y  de rodearse 
de los buenos españoles que la adoran , por que  si grande la 
contemplaron en la prospe i í dad,  mas heroica y  mas subl i me 
la han admirado en,el  iníorfumo.

Si la nación española , q u e  con orgul l o  la l lamó M a d r e  de 
los españoles , debió á Y ,  M.  machos  bienes durante su bené • 
fica gobernar ion del re i no,  espera hoy,  y  con razón,  que V .  M .  
los continuará di spensando,  auxi l iando con su sabiduría y  c o a -  
sejos á sú augusta Hija la Re.na de E s p a ñ a ,  á fia de ayudarla  
á dir igir  el difi. il timón del Gobi erno de esta nación tan deba
tida.

Lo s  vecinos de la vi l la de Castro deí R i o  que suscriben se 
congratulan con Y -  M.  por tan fausto acontecimiento , y  la tri
butan el mas profundo hom^oaj5* de su respeto y de su amor.

D  ígnese V .  M.  admitir la expresión de sus sentimientos,  í n 
terin quedan rogando á Dios guar de  á V .  M .  muchos años 
para bien y  cousuelo de los buenos españoles.

M a r zo  í 3 de 1 844* ~ ^ e^ora* A  L.  R.  P. de V .  M . « V i 
cente de Fuentes,  abogado. rzEI  conde de la E s t r d l a . »  Andrés 
Cue l l a r ,  hacendado p ro pi et a r i o . « P ed r o  Al cántara  de Cuel l ar ,  
hacendado p r o p i e t ar i o . » A n t o n i o  P^rez y  Pu ch e  , hacendado 
propietario y profesor de farmacia « L i c e n c i a d o  en medicina y  
c i r ug í a,  Antonio S a a g u n y  Ro dr í g u e z ,  hacendado propietario.=»» 
Gon zal o  Pe r e z  Moreno,  hacendado p ro pi et a r i o . « H i p ó l i t o  H u r 
tado de M en d o z a ,  profesor de instrucción primaria ^ L o r e n 
zo Antoni o Cal derón,  hacendado p r o p i et a r i o . « R a f a e l  M .  V a l 
delomar,  ha c en da do- propietario.-r= Antonio Osuna M á r q u e z ,  co-  
mandarite de armas « M a n u e l  Barr anc o y  S o t o m a y o r ,  notario 
de reinos y del numero,  y  hacen lado « J o s é  de Fuentes,  cura  
ecónomo de la misma.zzJuan de Fuentes  D i e z ,  m é d i c o . « M a 
nuel de F u e n t e s ,  coni erc i ant t f . «Manuel  A g u a d o ,  cornercian-  
t e . « L o r e n z o  María A g u a d o ,  escribano de n u m e r o . » J o s é  C a l 
derón y C or ra l  , hacendado p r o p i e t a r i o - - J u a n  Perez C u b e r o  
e s t a n qu e r o ,  hacendado propi et ar i o . « Antonio Mart i n  de la 
C r u z ,  hacendado propietario y  e scr i bano. -= Joaquí n María R o 
dr í guez ,  hacendado p ro pi et a r i o . » A nt o n i o  A r a n d a ,  hacendado 
propietario « J u a n  Vi cente  Le ó n ,  p rü p i e t an o . « F r - m c i s c o  M a 
nuel R o d r í g u e z ,  hacendado propi et ar i o . zz j uan Ne p o m u c e u o  
Cri ado,  abogado,  y  hacendado pr o p i et ar io . «C r is t ó ba l  T ol e do ,  
agrimensor,  hacendado propietario.^.Antonio R odr í gue z  y  ( L u 
na, e x c l a u s tr a do . » A u i o ni o  de ( L u n a ,  p r e s b í t e r o . » M a t eo  N a 
vajas , l a b r a d o r . « R a f a e l  María de A z p i t a r t e ,  presbítero,  t e 
niente de c u r a . « P e d r o  de L u q u e  , hacendado propietario , la
brador.

SOCIEDAD ECONOMICA M ATRITENSE.

Sesión publica del 27 de Abr i l  de Í844 para la ad
judicac ión  de premios.

P resid en cia  del S r . Seoane ( D . Mateo.')

(Cont i nuaci ón. )

A c t o  continuo e\ Sr.  D .  Mat eo  S e o an e ,  di rector  de la 
socieSad,  leyó el siguiente discurso :

ñores : “Entre  los medios empleados para presentar á la 
apl icación v al talento uno de aquellos nobles est ímulos q u e ,  
exci tando la e mu l ac i ón ,  i mpelen irresist iblemente á los i n g e 
nios á emplear  los mas constantes esfuerzos en la invest i gaci ón 
de los principios que deben servir de base ai progreso de la* 
ciencias y  de la c i v i l i z a c i ó n ,  ninguno ha producá io tan v e n 
tajosos resultados como los premios ofrecidos por la acértdda 
resolución de cuestiones señaladas de antemano por cuerpos 
científ icos,  económicos ó l iterarios. E l  valor que da á estos 
premios la casi seguri  lad de no ser un galardón debido al f a 
vor  ó á la intriga , y  la certeza de cuan difícil ha de »<• r en



tales casos alcanzar la palma sin algún mérito para obtenerla, 
lian dado siempre á esta clase de recompensas el brillo mas 
apetecido por las aluias generosas, mientras ellas forman por 
otra parte la distinción mas conforme á los sentimientos eleva
dos que inspiran el verdadero mérito. Las ciencias, las artes y  
3a literatura deben á este medio producciones útiles y  bril lan
tes, que probablemente no hubieran sido escritas á no haberse 
empleado tan noble estímulo ; y  muchos de los hombres mas 
eminentes en ciencia y  literatura deben su renombre á haber 
podido experimentar el valor y  extens«on de sus tuerzas en es
tas contiendas bajo un velo que les ponía á salvo de los tiros 
de la crítica m ordaz, del desden ó de la malevolencia, si eran 
desgraciados en su empeño , mientras que sin riesgo alguno 
podian conseguir el objeto de sus deseos si eran afortunados 
en sus esfuerzos.

« L a  sociedad económica matritense , que desde su misma 
formación principió á adquirir aque la espacie de crédito que 
puede únicamente ser el resultado de lus grandes servicios, hi
jos del celo y  talento reuoi ios , empleó desde luego el medio 
de estimulará los ingenios, ofreciendo premios anuales á los 
que mas acertadamente escribieran sobre determinados puntos 
escogidos entre aquellos cuya resolución po lia promover mas 
directamente la* prosperidad pública , y  los tomos de sus me
morias impresas demuestran tanto el acierto de sil elección res
pecto á las materias escogidas, como el valor que se ha dado 
siempre á la distinción conferí la de esta minera por un cuerpo 
tan distinguido. De lamentar es que las desgracias de los liem-* 
pos, y  el haber cesado los auxilios que el Gobierno dió durante 
muchos años á la sociedad para promover los objetos de su 
instituto, no la hayan permitido seguir publicando la colección 
de escritos interesantes que ha premiado durante L  larga época 
trascurrida desde que dió á luz el ultimo torno de aquellas me
morias, pues nada desmerecían de las anteriormente publica
das. Por fortuna en la actuali lad podemos tener fundadas es
peranzas de que no quedarán sepultados en nuestro archivo los 
frutos del ingenio que premie la sociedad ; y  no será este c ier
tamente el menos útil de los resultados que ha de producir la 
publicación de nuestro periódico.

«•Nuestro secretario general acaba de leer el resumen de 
los resultados que ha ofrecido el programa de premios p u b l i 
cado por la sociedad en el año pasado , sobre el cual haré al
gunas ligeras observaciones que quizá no carecerán de utili
dad. L o  primero que se ofrece digno de observación es el p o 
co número de memorias presentadas sobre algunos puntos y  la 
carencia absoluta de ellas acerca de otros altamente intere
santes á la prosperidad pública. Probablemente la dificultad 
grande de los asuntos ha retraído á algunos ; pero quizá p o 
dríamos con mas razón atribuir una gran parte de este resulta
do á nuestra situación política. Mientras que engolfados en las 
largas discusiones de esta c la se ,  que son un efecto natural é in
evitable del estado de nuestro pais , no se fije la atención de 
nuestros buenos ingenios en la investigación de los medios mas 
á propósito para proporcionar al pueblo español las mejorás 
materiales que tanto necesita y á que es tan acreedor, no de
bemos esperar grandes resultados de nuestros esfuerzos para ex
citar al talento á producir escritos sobre materias que se estu
dian poco ahora, y  que aun cuando se estudien , no forman en 
el dia por desgracia el sendero del provecho ó del honor. Mas 
las circunstancias productoras de estos electos no pueden du
rar m ucho, porque no son naturales, y  cuando dejen de obrar 
su funesto influjo, el haber pasado por ellas será un nuevo mo
tivo para volver con mas intensión á cultivar los útilísimos es
tudios tan desdeñados en la actualidad. A  nosotros, señores, 
constituidos en uua sociedad donde deben producir muy poco 
ó ningún efecto los vaivenes de la p o lít ica , toca apresurar, este 
momento, y  tanto mas gloriosos serán nuestros esfuerzos para 
conseguirlo cuantos mas obstáculos eucontremos , y  ni son po
cos ni insignificantes los que hemos de vencer. Difícilmente po
drían encontrarse cuestiones de mayor y  mas directa influen
cia en la prosperidad pública que las suscitadas en el progra
ma publicado por la sociedad el año anterior.

«Respecto  á agricultura ofreció premios á los autores de 
las mejores memoiias sobre los medios mas económicos de uti
lizar las aguas para el cu lt iv o ,  á los que mas acertadamente 
trataren acerca de los prados artificiales de riego y  de secano, 
y  al del mejor ensayo de una cartilla pecuaria. Solo se ha pre
sentado una memoria sobre los prados , quedando defraudadas 
las esperanzas de la sociedad acerca de los otros dos puntos 
verdaderamente importantísimos ; siendo tanto mas notable esta 
fa lta ,  cuanto los españoles tenemos razones muy especiales para 
lijar nuestra atención sobre ellos. Si la aridez del suelo de la 
Península está poniendo sin cesar á nuestros ojos la necesidad 
absoluta de hacer el aprovechamiento de las aguas corrientes, 
uno de los estudios principales respecto á nuestra industria 
agríco la ,  no es menos digno de una observación profunda el 
que en algunas de nuestras provincias se utilice este don del 
cielo con la mas loable industria, mientras se dejen en la .ma
y o r  parte correr al mar las aguas sin utilidad alguua por me
dio de campos estériles por talla de hu m edad, asi como lo es 
también el hecho de que con muy pocas excepciones deban tan 
gran beneficio las provincias alortunadas que gozan los resul
tados de esta industria á las costumbres que en ellas introduje
ron los árabes : ¿ per qué después de tantos siglos no se ha ex 
tendido á toda la nación este bentficio , limitado hoy á una 
tan corta extensión del país , como si fuera solo para demos
trar la m ayor industria de la raza conquistadora que le habi
ta b a ?  Respecto á la cartilla p ecu aria ,  inútil es encarecer la 
importancia de la industria que se intenta mejorar por este me
dio cuando ha formado hasta hace pocos años una riqueza que 
podiamos mirar como casi exclusivamente nuestra, y  cuando 
está reclamando en el día hasta lo sumo la atención de cuantos 
aman la gloria y  prosperidad de Eípaña , al ver que la in fus-  
tiia extrangera , venciendo obstáculos que nos había dado v e n 
cidos á nosotros la naturaleza ? va á pasos largos arrebatándonos 
esta riqueza con tanto desdoro nuestro como gloria suya.

«■ Relativamente á artes ,  la sociedad ofreció premios al a u 
tor del mejor manual sobre cualquier arté de consideración ó 
efectiva utilidad; al de la mejor memoria sobre \u$ medios de 
elevar la fabricación de la china al grado da perfección que 
tuvo en época muy reciente, y  al de la que manifieste con mas 
acierto los procedimientos de construir la hoja de lata coa las 
mayores ventajas posibles. La  sociedad no ha recibido memo
ria alguna sobre los dos primeros puntos , y  do da a }g verdad 
una idea muy lisonjera de nuestra situación el hecho de care
cer España de manuales origínales y  acomodados por tanto á 
nosotros, cuando apenas hay nacían alguna en Europa donde 
no se hayao publicado en los últimos anos hasta én un número 
excesivo. L a  sociedad ha cumplido cou su deber llamando fuer
temente la atención háeia esta falta 5 y si no ha sido afortunada 
esta vez , poca duda hay en que los progresos de la c iv il iza 
ción harán que no tarde mucho eu serlo.

«Relativamente á comercio la sociedad suscitó en su pro
grama cuestiones que siendo en sí mismas de una importancia 
inmensa, la han adquirido aun mucho mayor en el día entre 
nosotros por el conflicto de intereses encontrados, por las pasio
nes políticas y  hasta por las preocupaciones. L a  cuestión de 
puertos trancos , la de los mejores medios de cortar radical
mente el centraban lo y la de si es ó no conveniente celebrar 
tratados de comercio con otras naciones de mayor industria, 
presentadas al público por la sociedad en su programa , ofre
cen tres de los puntos de in iyo r  ínteres para los españoles eo 
estos dias, y de cuya  resolución mas ó menos acertada puede 
depender la ruina ó prosperidad de la nación. L a  sociedad ha 
tenido la satisfacción, si no de poder adjudicar los premios 
ofrecidos á las memorias relativas á estos tres puntos, de que 
se haya al menos optado á todos ellos , siendo eu esta parte el 
ramo de comercio mas afortunado que los de artes y  agricultu
ra , quizá porque las cuestiones relativas al primero , rozándo
se por muchos y  distintos puntos con la política, pueden ser 
colocadas en primer lugar como cuestiones de circunstancias. 
Pero si esta cualidad ha contribuido , si no causado, el que ha
yan correspondido algunos ingenios al llamamiento de la socie
dad , ella misma hacia también mas difícil el completo desem
peño de asuntos que ademas de haber de ser considerados teó
ricamente bajo todos sus aspectos, habían de serlo con mucha 
especialidad respecto á sus aplicaciones prácticas. Por desgra
cia es casi imposible entrar en la iuvestigacioo de los mejores 
medios de hacer estas aplicaciones , sin meterse en un laberin
to tan intrincado y de tan difícil salida como lo es nuestro ac
tual estado, y  hé aqui probablemente por qué la bien escrita 
memoria sobre puertos francos, que ha obtenido el accésit, fla
quea eu el punto de aplicaciones , y  hé aqui también por qué 
las dos memorias acerca de los medios de reprimir el contra
bando, que han merecido mención honorífica, no han llenado 
completamente los deseos de la sociedad.

-M as afortunado ha sido el tercer punto relativo á si nos es 
ó no conveniente celebrar tratados de comercio con otras na
ciones de mayor industria. L a  sociedad ha creído digna del pre
mio ofrecido á lina memoria presentada sobre esta cuestión tan 
difícil  y  de tan inmensas consecuencias , y  el público sin duda 
alguna confirmará este ju ic io ,  con tauta mayor satisfacción de 
la sociedad, cuanto abierto el pliego después de adjudicado el 
premio ha resultado ser autor de este excelente escrito uno de 
los socios mas distinguidos por la corporación misma ; circuns
tancia que me impide continuar las observaciones sobre la me
moria.

«Tales son los resultados del programa de premios p u b l i 
cado por la sociedad en el año anterior , que si no han sido tan 
completamente satisfactorios como hubiéramos deseado para ma
y o r  crédito uuestro y  bien del pais, ofrecen al menos una mues
tr a ,  y  no á la verdad débil , tanto de que la sociedad econó
mica matritense no ha olvidado las tradiciones por las cuales 
ha adquirido un ren om b re , como de que coaserva en estos 
tiempos bastante influencia para excitar al taleuto y  dirig ir  la 
aplicación hácia los estudios que mas influencia puedan tener 
en el aumento de la riqueza publica. A u u q u e  fuera únicam en
te por las dos memorias premiadas sobre tratados de comercio 
y  sobre puertos francos, podría la sociedad creer que no habían 
sido vanos sus esfuerzos ; pero hay entre las otras algunas , que 
aun cuando no igualen á estas en m é r ito , tienen sin embargo 
ei suficiente para demostrar que solo necesitan sus autores nue
vos estímulos á fin de proseguir en su carrera ganando mas 
distinguidos honores; y  no les faltarán ciertamente estos estí
m u lo s , pues la sociedad, fiel á su divisa y  depositaría ahora 
del alto renombre que la han ido dejando como en legado la 
larga série de eminentes varones que la han hecho ilustre á 
fuerza de servicios , no perdonara esfuerzo de ninguna clase 
para superar los obstáculos que pnedan oponerse á mantener 
en todo su esplendor tan caro depósito por medio de nuevos ser
vicios , entre los cuales no es el menor el que hacemos á la p a
tria promoviendo la ilustración del modo cuyos resultados c e 
lebramos en este dia.’ 9

(Se continuará.)

C o n t i n u a  l a  s u s c r i c i o n  á  f a v o r  d e  l a s  v í c t i m a s  d e l  

i n c e n d i o  d e  la  A l c a i c e r í a  d e  G r a n a d a .

R s .  vn.

Suma anterior............................  73 ,586 . .  28

Sefiores presidente é individuos de la ju n ta , y  demas del co 
mercio de esta capital.

Sr. D .  Aniceto de A l v a r o ................................... . .  . 1 2 0
Sr. D . Francisco de las Barcenas............................  1 2 0
Sr. D .  José Baulenas.....................................................  1 2 0
Sr. D .  Alejandro Peña V i l la r e jo ...............................  1 20
Sr. D . José T in a l ........................... ................................ 1 2 0
Sr. D .  Mateo L o b o ..........................................................  1 2 0
Sr. D. Pedro Baranda.....................................................  60
Sr. D .  Agustiu R o y o ..................................................... 60
Sr. D . Manuel L la n o ..................................................... 60
Sr. D .  Pablo Martínez................................................ .. 60
Sr. D. Antonio H . Seytre...........................................  60
Sr. D . José P m g.  .............................................. .. 200
Sr. D . Juau D eniel........................................................  60
Sres. V id a l  , hermanos y  Casades..............................  60
Sr. D. Adriano de las Barcenas.................... .. 60
Sr. D .  Pedro Y a rr i tu .....................................................  20
Sr. D. Ambrosio L abiano........................................... 60
Sr. D. Manuel María A n g u lo ....................................  40
Sr. D. Santiago Labiano............. ................................ 20
Sr. D . Isidro Sainz de R o zas ......................................  20
Sr. D. Antonio G o nzález ..............................   20
Excrno. Sr. marques de Gasa G a v ir ia ...................   10 0
Sr. D. Pablo Collado .....................................................  80
Sr. D .  Nicomedes Pastor Diaz. . .  .......................... 38

T o ta l .................................... 75 ,384 . . 2 8

AVISOS.

El reglamento para los juzgados de primera instan
cia de la Península é islas adyacentes,  aprobado por 
S. M. en Real decreto de 1“ del corriente,  se halla 
de venta á 2 rs. en el despacho de la Imprenta na

c ional ,  y en las administraciones de correos de Al
bacete,  Barcelona,  Burgos,  Cáceres,  Coruña,  Gra
nada, Oviedo ,  P a m p lo n a ,  Palm* de Mal lorca ,  Se
v i l la ,  Santa Cruz de Tener i f e ,  Val lado l id ,  V a le n 
cia y Zaragoza.

BOLSA D E M A D R ID .
Cotización del dia 21 de M ayo á las dos de la tarde» 

EFECTO S PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro  á 5 por 100 , 00.
T ítulos al portador del 5 por 100 , 20 en carpetasal contado: 2 0 |,  

é y  20f á v. f. ó v o l.: 2 1 f y  21 á GO d. f. ó vol. á prim a de £ en 
carpetas.

Idem  del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex» 
te rio r, 00.

Inscripciones en el gran  lib ro  á 4 por 100 , 00.
Títulos a l portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 27£, nueve dieciseisavos, i  y 27f aj 

contado: 29 , 28¿ , f ,  £, I ,  í ,  é y 28 á v. f. ó vol. y  íirme.
Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 44 y 46 á v. f. ó 

vol.
Cupones llam ados á cap ita liza r, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 234 al contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ín te res ,  5 ^  al contado: 64 á 60 d. f. ó vo l . :  6 f  á 60 d. 

f. ó vol. á p r im a  de 4 por 100.
Acciones del Banco español de San F ernando , 00.
Idem de la compañía del C anal  de C a s t i l la ,  00.
Idem de la carretera de la C oruña, 00.
Idem de ídem de Valeneia, 00.

C A M B IO S .
f

Lóndres á 90 d ias, 38. P a rís , 16-10 din.

A licante, J  pap. d. M álaga, din. d.
Barcelona á ps. fs ., 1 d. Santander, 14 d.
Bilbao, 14 id. Santiago, |  id.
Cádiz, I 4 id. Sevilla, 14 id.
Coruña, 14 id. V alencia, 4 PyP* d.
G ranada, 2 |  id. Zaragoza, j á  1 d.

Descuento de le tras  á 6 por 100 al ano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia de esta fecha del Sr. juez de p r i 

mera instancia de esta villa  y  partido de Colmenar V ie jo  se 
c i t a ,  llama y  emplaza por primer edicto y  término de 3 o  diag, 
que principiarán desde la inserción de este en U Gaceta de 
M adrid  , á todos los que se creau con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía colativa que en la parroquial de M i- 
raflores de la Sierra fundó D . A ndrés  y  L ázaro  V a lle jo  , en el 
concepto de que de no hacerlo les parará el perjuicio que ha
y a  lugar.

Colmenar V ie jo  8 de M a y o  de i8 4 4 .= * J o s é  G onzález  , es
cribano.

Por providencia del Sr. D .  José  S ir v e o t ,  juez togado de 
primera instancia de esta capital,  refrendada del escribano del 
número D .  Martin Santin y  V á z q u e z ,  se ha señalado para 
junta de los acreedores á la testamentaría de D . José Cruces 
B u e n o ,  correo que fue de Gabinete y  artífice relojero en la 
misma, el dia 2 de Junio  próximo á las nueve de la mañana 
en la habitación del referido Sr. juez, que la tiene en el cuarto 
principal izquierdo de la casa núm. 1 1 7 ,  en la calle de la A l -  
mudena ; y  se les hace saber por medio de este anuncio para 
su concurrencia.

S U B A S T A S .
Po r providencia del Sr. D . Juan  de C h in c h i l la ,  jnez de 

primera instancia de esta villa , refrendada del escribano del 
número de la misma D. F elipe  José de I h a b e ,  se saca á pú
blica subasta la casa sita en la calle  de la L ib e r t a d ,  señalada 
con los números 6 y  7  antiguos, 7  moderno, de la manzana 3o6, que tiene de sitio 85oo pies, y  está tasada en la cantidad 
de 1 7 5 , 5 1 2  rs. vn. Quien quisiere hacer postura acuda ante 
dicho Sr. juez y  por la indicada escribanía, donde se admitirán 
siendo arregladas , advirtiéndose que para el remate se ha se
ñalado el dia 3 i del corriente de once á doce de su mañana, 
en la audiencia de S. S. sita en el piso bajo de la territorial.

T E A T R O S .
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
Se volverá á poner en escena el acreditado drama en cinco 

actos, original de D. Antonio García  G utiérrez , titulado

E L  T R O V A D O R ,

cuyos principales papeles están encargados á las Sras. Lama-» 
drid (Doña Bárbara) y  Diez , y  al Sr. Lalorre.

Term inará ei espectáculo con baile nacional.

C R U Z .  H o y  no hay función.

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.
Primera representación del drama original en cinco actos ti

tulado
U N A  R E I N A  N O  C O N S P I R A .

Terminará la función con baile nacional.


